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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Servicio de Cooperación y Planes Provinciales
Contratación directa de obras

Autorizada la contratación directa de obras incluidas en Planes Provinciales, en las Oficinas de este 
Servicio se hallan expuestos los proyectos de las' obras que a continuación se relacionan, y para las cuales 
se admitirán ofertas hasta las 12,30 horas del próximo día 24 de marzo.

Para concurrir a estas obras es preciso que el Contratista esté en posesión del “Documento de Cali
ficación Empresarial”, estando dispensados de prestar fianza provisional, quienes además de presentar el 
documento mencionado, acrediten estar “Clasificados” en los términos que dispone el R. D. 1883/79 de 1 
de junio.

Tipo de Fianza
Tipo de obra. — Localidad licitación provisional

 

— Abastecimiento, distribución y saneamiento en Mundilla de Valdelucio  2.240.637 44.812
— Ampliación del abastecimiento de aguas en Roa de Duero  6.499.022 129.980
— Ampliación del saneamiento y distribución y mejora de captación de aguas en

Villadiego  ... .......................................................................................... 6.036.567 120.731
— Depuración de aguas residuales en Pedresa de Duero  1.518.146 30.693
— Idem., id., id. en Villavedón ..................................................................... 1.271.905 25.438
— Idem-, id., id. en Vivar del Cid  1.295.587 25.912
— Pavimentación en Sotresgudo  .......................................................................... 4.509.175 90.183
— Idem, en Torregalindo  2.281.775 45.635
— Idem. 3.a fase en Villadiego  5.012.795 100.256
— Electrificación en Hortigüela  1.925.553 38.511
— Idem, en Santo Domingo de Silos ................................................... 901.141 18.023

Burgos, 4 de marzo de 1981. — El Presidente, Francisco Montoya Ramos.

Providencias Judiciales 
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
accidental Magistrado - Juez de 

Primera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos en este Juzgado al núm 311 
de 1980, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Bur

gos, contra don Fernando Rojo To
rres y su esposa doña Raquel Abe- 
llán Rodríguez, de Miranda de Ebro, 
para la efectividad de un crédito hi
potecario, en resolución dictada con 
esta fecha he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, sin su
jeción a tipo, de los siguientes bie
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nes hipotecados, propiedad de los 
demandados :

“Finca en Miranda de Ebro (Bur
gos). — Local comercial, a la iz
quierda entrando, del portal de la 
casa señalada con el núm. 11 de la 
calle Ciudad Jardín, de Miranda de 
Ebro. Mide 38 m. y 50 dm.2, y tiene 
entradas directamente desde la calle 
y por el portal. Linda, derecha en
trando, el portal y caja de la esca
lera de la casa; izquierda, resto del 
local comercial del que se segregó, 
de don Ladislao Rueda Martínez; 
fondo, patio de Clemente Eguiluz ; 
frente, calle de su situación. Su cuo
ta en la propiedad horizontal del 
edificio en que se integra en dicho 
régimen es a efectos de la misma, de 
seis enteros con sesenta y siete cen
tésimas por ciento. Inscrito al folio 
156 vuelto, del tomo 1.112 del archi
vo, libro 248 del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, finca núm. 26.066, 
inscripción 5.a”.

Tasado a efectos de subasta, en 
2.880.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día quince de abril 
próximo, en la Sala Audiencia, de 
este Juzgado, previniendo a los li- 
citadores:

Primero. — Que se anuncia esta 
subasta sin sujeción a tipo.

Segundo. — Que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar el 
10 por 100 de la cantidad de 2.160.000 
pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercero. — Que para el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Cuarto. — Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propie
dad de Miranda de Ebro, a que se 
refiere la regla 4.a del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante lo acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinto. — Que si el precio que se 
ofrezca es inferior al que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, antes 
indicado, se estará a lo dispuesto en 
la regla 12 del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José Antonio Ves- 
teiro. — El Secretario, Román Gar
cía Maqueda.

1021.-2.475,00

Don Román García Maqueda. Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
núm. dos de la ciudad de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía que se 
hará mención, seguidos en este Juz
gado al núm. 431 de 1980, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a catorce de febrero de. mil 
novecientos ochenta y uno. Vistos 
por el limo, señor don José Antonio 
Vesteiro Pérez, accidental Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuan
tía, tramitados ante este Juzgado y 
entre partes: de una, como deman
dante, don Maracio Ontañón Pala
cios, mayor de edad, casado, emplea
do, de Burgos, representado por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendido por el Le
trado don Fernando Pascual Bravo ; 
y de otra, como demandados, la So
ciedad Anónima de Seguros y Rea
seguros, Galicia, S. A., de La Coru- 
ña, representada por el Procurador 
don Roberto Santamaría Villorejo y 
defendida por el Letrado don Joa
quín Sáez Fernández; y don Félix 
Diez García y doña Fidela Gonzá
lez Diez, mayores de edad, casados, 
labrador y sus labores, de Paúles 
del Agua, y los herederos descono
cidos de don Félix Diez González, 
mayor de edad, soltero, mecánico, 
vecino que fue de igual localidad, 
declarados en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad.

Resultando : ................
Considerando: ................
Fallo : Que estimando en parte la 

demanda formulada por don Macario 
Ontañón Palacios, de Burgos, debo 
condenar y condeno a los demanda
dos, don Félix Diez García, doña Fi
dela González Diez, de Paúles del 
Agua; los herederos desconoceos 
de don Félix Diez González, vecino 

que fue de dicha localidad, y a la 
Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros, Galicia, S. A., de La Coro
na, a que abonen al demandante, so
lidariamente, la cantidad de doscien
tas tres mil seiscientas once pesetas 
más el interés básico o de reedes- 
cuento de dicha suma fijado por el 
Banco de España, incrementado en 
dos puntos, desde la fecha de esta 
sentencia, hasta que sea totalmente 
ejecutada, y todo ello sin hacer de
claración especial sobre imposición 
de costas a ninguna de las partes. 
Notifíquese esta sentencia a las par
tes, haciéndolo a los demandados en 
rebeldía personalmente, si así lo so
licita la parte actora, dentro del pla
zo de cinco días, y en otra caso, por 
edictos, en la forma prevenida en la 
Ley Procesal Civil. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo: José Antonio Vesteiro Pérez.— 
Rubricado”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior resolución por el 
limo, señor Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, 
ante mí, el Secretario, de todo lo 
cual doy fe. — Román García Ma
queda. — Rubricado.

Para que conste, y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados en 
rebeldía, antes indicados, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, Román García Maqueda. — 
V.° B.° El Magistrado-Juez (ile
gible).

1022.—2.675,00

Don Román García Maqueda, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
al núm. 492/80, que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, son del tenor literal si
guiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a trece de febrero demil 
novecientos ochenta y uno. Vistos 
por el limo, señor don José Anto
nio Vesteiro Pérez, accidental Ma- 
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gistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. dos de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio eje
cutivo tramitados ante este Juzgado 
y entre partes, de una, como deman
dante la entidad Ferro-Ornes, S. A., 
de Burgos, representado por el Pro
curador don Julián Echevarrieta Mi
guel y defendido por el Letrado don 
José Félix Echevarrieta Iñigo; y de 
otra, como demandado, el Club de 
Tiro “El Cerro”, de Burgos, que por 
su incomparecencia en autos ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad.

Resultando: ................
Considerando: ................
Fallo: Que debo declarar y décla- 

ro bien despachada la ejecución y, 
en su consecuencia, mando como 
mando, seguir la misma adelante, 
haciendo trance y remate de los bie
nes embargados como de la propie
dad del demandado Club de Tiro “El 
Cerro”, de Burgos, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante, Entidad Ferro-Ornes, So
ciedad Anónima, de Burgos, de la 
cantidad de cuatrocientas sesenta y 
tres mil setecientas veintisiete pese
tas de principal, intereses legales de 
dicha suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha de los 
protestos hasta la de la sentencia, 
y desde esta fecha el interés básico 
o de reedescuento, fijado por el 
Banco de España, incrementado en 
dos puntos hasta el total pago, más 
los gastos de protesto y las costas 
causadas y que se causen hasta su 
total y completo pago, que precepti
vamente, se imponen al demandado. 
Dada su rebeldía, notifíquesele esta 
sentencia en estrados del Juzgado, y 
personalmente, si así lo solicita la 
parte actora, en término de quinto 
día, haciéndolo por edictos, en otro 
caso, en la forma dispuesta en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Antonio Ves- 
teiro Pérez. — Rubricado”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
ante mí, el Secretario, de todo lo 
cual doy fe. — Román García Ma- 
queda. — Rubricado.

Para que conste, y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 

en rebeldía Club de Tiro “El Ce
rro”, de Burgos, en la persona de su 
representante legal, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a vein
tiuno de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Ro
mán García Maqueda. — V.° B.° El 
Magistrado-Juez (ilegible).

1046.-2.450,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos.

Doy fe: Que en los autos a que se 
hace mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. Vis
tos por el limo, señor don José An
tonio Vesteiro Pérez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia núm. tres de Burgos, los prece
dentes autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía sobre nu
lidad de contrato de compra-venta 
y otros extremos, seguidos entre 
partes, de la una y como demandante, 
don Pedro Luis Gómez Colina, ma
yor de edad, soltero, obrero y vecino 
de Burgos, representado por el Pro
curador don Juan Cobo de Guzmán 
y Ayllón y dirigido por el Letrado 
don Guillermo Diez Pardo; y de la 
otra y como demandados don Agapi- 
to Gómez Martínez y don Isaías Al
varez Campo, mayores de edad, in
dustriales, casado y soltero, respec
tivamente y ambos vecinos de Bur
gos, representados por el Procura
dor don Francisco Javier Prieto 
Sáez y dirigidos por el Letrado don 
José María Codón Fernández; don 
José Luis Martínez Salmean, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Madrid, representado por la Pro
curadora doña Concepción Alvarez 
Omaña y dirigido por el Letrado don 
Eduardo Cid Bernai, y don Luis Co
lina García, mayor de edad y ve
cino de Barcelona; doña Filomena 
Colina García y don Norberto 
Arranz, mayores de edad y vecinos 
de Barcelona, y don Rafael Rubio 
Arechederreta, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Burgos, 
todos ellos por su incomparecencia 
en situación de rebeldía procesal, y 

Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y Ayllón, en 
la representación de don Pedro Luis 
Gómez Colina, que actúa por sí y 
en interés de la comunidad de bie
nes que forma con su hermano don 
Juan Angel, debo declarar y decla
ro, que tanto el convenio de fecha 
veintiocho de octubre de mil nove
cientos setenta y seis, sobre otorga
miento de representación para ven
der, como el contrato de compra
venta de la finca que se describe en 
el hecho segundo de la demanda, son 
nulos e ineficaces, que procede que 
don Agapito Gómez Martínez y don 
Isaías Alvarez Campo, devuelvan a 
quien de los que figuran en el do
cumento diez de la demanda como 
comprador, se acredite haber abona
do las quinientas mil pesetas entre
gadas a cuenta, las cuatrocientas mil 
pesetas que percibieron como comi
sión por dicha compra-venta, que 
igualmente procede que por los que 
en referido documento figuran como 
vendedores, representados por los 
señores Gómez y Alvarez, devuelvan 
a la persona indicada en la declara
ción anterior, las cien mil pesetas 
percibidas igualmente por expresada 
compra-venta, y debo condenar y 
condeno a los demandados don Luis 
Colina García, doña Filomena Coli
na García, don Norberto Arranz, don 
Agapito Gómez Martínez, don José 
Luis Martínez Salmean, don Isaías 
Alvarez Campo y don Rafael Rubio 
Arechederreta, a estar y pasar por 
las anteriores declaraciones y a efec
tuar cuanto sea preciso para su efec
tividad, y todo ello sin hacer expre
sa declaración en cuanto a laé costas 
causadas. Notifíquese esta resolución 
a los demandados rebeldes en la for
ma prevenida en la Ley de Enjuicia
miento Civil, a menos que la actora 
solicite su notificación personal, 
dentro del plazo de tercero día. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — José Antonio Vesteiro, 
firmado y rubricado. La anterior 
sentencia fue publicada en el mismo 
día de su fecha”.

Y para que mediante su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a vein
ticuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, 
José Santamaría Sanz.

1099.—3.225,00
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Juzgado de Distrito 
número uno

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 82 de 1980, se ha dictado la 
siguiente providencia:

Providencia. Juez, señor Mateos 
Santamaría. — En Burgos, a 25 de 
febrero de 1981. Dada cuenta; por 
recibido el precedente despacho, 
únase a los autos de su razón, y ha
biéndose interpuesto recurso de ape
lación contra la sentencia dictada en 
ambos efectos por el perjudicado, 
verifiqúense los oportunos emplaza
mientos al señor Fiscal y partes, pa
ra que en el término de cinco días, 
comparezcan ante el Juzgado de Ins
trucción núm. uno de los de Burgos, 
a usar de su derecho si les convinie
re, líbrese para ello exhorto al Juz
gado de Distrito Decano de Madrid 
y copia al “Boletín Oficial” de la 
provincia, y una vez remitidos, elé
vense los autos al Juzgado de Ins
trucción núm. uno, con atento oficio 
y dejando nota bastante. Lo mandó 
y firma S. S.a, doy fe. — Firmado.— 
Rubricado. — Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de emplazamiento al 
denunciado Miguel Carabilla Luca- 
sevich, y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo en Bur
gos, a 25 de febrero de 1981. — El 
Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.516 de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Burgos, a 11 de 
diciembre de 1980. Vistos por el se
ñor don José Joaquín Martínez He
rrén, Juez de Distrito núm. uno, en 
funciones, estos autos de juicio de 
faltas núm. 1.516 de 1980, por denun
cia de parte médico de la Cruz Roja, 
sobre imprudencia simple con resul
tado de lesiones y daños, en el que 
figura como perjudicada Rocío Ga- 
barri García, de 23 años de edad, ca

sada, sus labores, hija de Faustino 
y de Adela, natural de León y do
miciliada en Burgos, calle Vitoria, 
204-1.° D; Andrés Arbiol Vicente, 
mayor de edad, casado y domiciliado 
en Pancorbo (Burgos), contra Emi
lio Jiménez Mendoza, de 31 años de 
edad, casado, hijo de Antonio y de 
Julia, nacido y domiciliado en Bur
gos, calle Vitoria, núm. 204-1.° D, 
R. C. S. Antonio Esteban Sangüesa, 
con domicilio en Pamplona, Paseo 
San Juan, 46 Chalet, en cuyo proce
dimiento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Emilio Giménez 
Mendoza, como autor responsable de 
una falta simple con resultado de 
imprudencia con lesiones y daños, 
ya definida, a la pena de seis mil 
pesetas de multa, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir 
por un mes, pago de costas judicia
les causadas, y que indemnice a -An
drés Arbiol Vicente, en la cantidad 
de treinta y tres mil seiscientas pese
tas, siendo responsable civil subsi
diario de dicho pago Antonio Este
ban Sangüesa. Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado y rubri
cado (ilegible)”.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de notificación al res
ponsable civil subsidiario, Antonio 
Esteban Sangüesa, y para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido el presente que fir
mo en Burgos, a 27 de febrero de 
1981. — El Secretario Judicial, Gas
par Hesse Gil.

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Miguel José Fernán
dez Porras, de 29 años de edad, 
casado, jardinero, vecino que fue 
de Barcelona, calle Finestrelles 44, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para qug cumpla la pena de 
cinco días de arresto menor que 
le resultan impuestos en el juicio 
de faltas número 2.168/78, segui
do por imprudencia con daños, 
por impago de la multa de tres 
mil pesetas, a que fue condenado, 

poniéndolo, caso de ser hallado, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ex
pide la presente en Burgos, a 3 de 
marzo de 1981.—El Juez (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal re
gistrados con el núm. 2 de 1981, que 
luego se dirán, se ha dictado una 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente 
tenor :

“Sentencia. — En Aranda de Due
ro, a once de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno. La señora 
doña María Luz Reyes Gonzalo, Juez 
de Distrito, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal número 
2 de 1981, seguidos a instancia de 
don Miguel Martín Martín y su es
posa doña Leonor Ribo Porta, ma
yores ambos de edad, pensionista y 
sin profesión especial, respectiva
mente y vecinos de Gumiel de Hi- 
zán, representados por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Pa
nlagua Caveda y defendidos por el 
Letrado don Eutiquio Delcura, con
tra don José Ontoria del Val, ma
yor de edad, soltero, agricultor y 
vecino también de Gumiel de Hizán, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales don José Arnáiz y 
Sáenz de Cabezón y defendido por 
el Letrado don Juan Manuel Gallar
do del Río ; y contra los demás he
rederos desconocidos de don Resti- 
tuto Ontoria Blanco, cuyas circuns
tancias personales y domicilios se 
ignoran, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada en nombre 
de don Miguel Martín Martín y su 
esposa Leonor Ribó Porta, debo con
denar y condeno al demandado don 
José Ontoria del Val y a los here
deros de 'don Restituto Ontoria 
Blanco, que resulten ser propietarios 
de la finca por la que ha sido de
mandado el anterior, a que, tan pron
to sea firme esta sentencia, retiren 
del corral propiedad de la actora y 
citado en la demanda los escombros 
acumulados en el mismo, según 
consta en el hecho segundo de la 
demanda, y a que retire de la pared 
que sirve de separación entre el co
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rral y el corral de los demandados, 
el tubo o tubos introducidos en ella 
y que sirve de desagüe, efectuando 
las obras necesarias a sus expensas, 
para que el vertido de las aguas no 
se produzca en la heredad de la ac- 
tora, taponando el mencionado hue
co; e imponiendo expresamente a la 
parte demandada las costas del pre
sente juicio. Así, por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: M. J. Reyes.—Rubricado”.

Y para que sirva de notificación 
para los herederos de don Restituto 
Ontoria Blanco, expido la presente 
en Aranda de Duero, a veinte de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario Judicial (ile
gible).

1026—2.025,00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Doña María Nieves Valdazo Lafuen- 
te, Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Miranda de 
Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado de 
Distrito y en el juicio de faltas se
ñalado con el núm. 238/80, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor li
teral siguiente:

“Encabezamiento. — En Miranda 
de Ebro, a 25 de febrero de 1981. 
Vistos por el señor don Sebastián 
Martínez Presa, Juez de Distrito 
sustituto de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, 
por imprudencia con resultado de 
daños, en virtud de denuncia formu
lada por D. Dionisio Martínez Ne
breda, de 24 años de edad, soltero, 
conductor y vecino de Miranda de 
Ebro, contra Gilberto Raúl Orthus- 
teguy Fuentes, que tuvo su último 
domicilio en Madrid, encontrándose 
en la actualidad en ignorado parade
ro, y en el que han sido parte los 
expresados y el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pú
blica, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Gilberto Raúl Orthusteguy 
Fuentes, de la supuesta falta de im
prudencia con resultado de daños, 
prevista y penada en el art. 600 del 
Código Penal que le ha sido impu
tada, sin perjuicio y a reserva de las 
acciones civiles que pudieran corres
ponder al perjudicado y declaración 

de oficio de las costas del juicio. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así, por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado : Sebastián Martínez 
Presa".

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación en le
gal forma a Gilberto Raúl Orthus
teguy Fuente y su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo y sello 
en Miranda de Ebro, a 25 de febrero 
de 1981. — El Secretario sustituto, 
María Nieves Valdazo Lafuente.

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de notificación
Por la presente se da vista a 

Joan Manuel Cárvalho, de 23 años 
de edad, soltero, obrero, natural 
de Gruido Mlrandela y domicilia
do igualmente en Guide de Mi
ran déla (Portugal), a fin de que 
en término de diez días a contar 
de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca en las presen
tes diligencias, y manifieste lo que 
a su derecho convenga, previo a 
dictar auto ejecutivo en Diligen
cias Preparatorias 28-75, seguidas 
por accidente por imprudencia.

Briviesca, 27 de febrero de 1981. 
El Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
En el procedimiento de referen

cia, seguido en este Juzgado de 
Distrito a consecuencia de lesio
nes, se dictó providencia decla
rando firme la sentencia dictada 
en el mismo y ordenando la prác
tica de la tasación de costas co
rrespondiente, la cual se practicó 
en fecha 27 de noviembre de 1980, y 
la cual asciende a la suma total de 
14.639 ptas. suma que debe ser satis
fecha conforme a dicha sentencia 
por el condenado Fernando Augus
to Vargas da Costa, el cual debe 
cumplir la pena de diez días de 
arresto menor en su domicilio.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento del 
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pago de dicha suma y cumplimien
to de la pena de diez dias de arres
to menor, en cuanto al expresado 
condenado, que ha tenido su re
sidencia en el pueblo de Quinco- 
ces de Yuso, de este Distrito ju
dicial del cual se ha ausentado a 
Portugal y se desconoce su actual 
paradero, se publica la presente 
para ser inserta la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

Villarcayo, a 24 de febrero de 
1981. — La Secretaria (ilegible).

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del núm. 1 de Burgos, con juris
dicción prorrogada a este Juzga
do de Salas de los Infantes y su 
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 23/1978, instados por “Auto- 
vicán, S. A.”, contra D. Alberto- 
Juan Delgado Castrillo, sobre recla
mación de 56.816 pesetas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes muebles em
bargados al demandado, señalándo
se para el acto de la subasta el pró
ximo día veintisiete de marzo y hora 
de las doce, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes :

1° — Servirá de tipo para esta 
subasta, el que se expresará, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y 
pudiéndose hacer a calidad de ceder 
a un tercero.

2. ° — Todo licitador para tomar 
parte en la subasta, deberá consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de su valor, sin lo 
cual no serán admitidos.

3. ° — Que el depositario de los 
bienes que se subastan es el deman
dado, D. Alberto-Juan Delgado Cas- 
trillo, con domicilio en Palacios de 
la Sierra.

Bienes que se subastan

— Un vehículo Renault 4 L, ma
trícula BU-4141-D, valorado en cien
to treinta mil pesetas.

Dado en Salas de los Infantes, a 
dieciocho de febrero de mil nove
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cientos ochenta y uno. — El Juez, 
José Luis Olías Grinda. — El Se
cretario (ilegible).

1109.-1.300,00

Tribunal Tutelar de Menores

Para surtir efecto en los expe
dientes seguidos en este Tribunal 
con los números que después se 
dirán, se cita por medio del pre
sente a las personas que más ade
lante se indican, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que 
comparezcan en las oficinas de es
te Tribunal, sitas en piso l.° del 
núm. 21 de la calle Vitoria de es
te Edicto, para una diligencia que 
le interesa, bajo apercibimiento de 
que, de no comparecer en el pla
zo expresado se tendrá por prac
ticada la misma pasándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Número del expediente: 131 del 
año 1980.

Persona a quien se cita: Juan 
Peña Sánchez, sin domicilio cono
cido y residente que fue de esta 
provincia.

Número de los expedientes: 60 
y 61 del año 1972.

Persona a quien se cita; Luis 
García Losada, sin domicilio co
nocido y residente que ha sido de 
esta ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide el presente, visado por el 
Magistrado-Juez, en la ciudad de 
Burgos, a 21 de febrero de 1981._
El Juez (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

anuncios oficiales
Magistratura de Trabajo Núm. 1

Cédula ele notificación y 
requerimiento de pago

En autos sobre despido, número 
483-484/80, seguidos ante esta Ma
gistratura a instancia de Julián 
López Ortega y Leandro Delgado 
Diez, contra Equipos y Montajes, 
S. A., en via de ejecución bajo el 
núm. 17/81, ha sido dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 
Decano de esta capital y su pro
vincia, la siguiente:

«Providencia. — Magistrado se
ñor Alvarez Cienfuegos Suárez. — 
Magistratura de Trabajo núm. uno 
de Burgos, a 11 de febrero de 1931.

Dada cuenta; el escrito presen
tado por el Letrado de los ejecu
tantes D. Luis Mariscal Pérez, re
gístrese en el libro de ejecuciones 
contenciosas por la cantidad de 
624.036 pesetas de principal y otras 
60.000 pesetas de costas y désele 
número, formando el oportuno 
expediente. Requiérase a la empre
sa apremiada para que abone las 
cantidades de 624.036 pesetas de 
principal y otras 60.000 de costas 
provisionalmente calculadas y para, 
ello líbrese oficio al Excmo. Sr. Go
bernador Civil a fin de que sea in
sertada la cédula de notificación y 
requerimiento en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, el encontrar
se la empresa apremiada Equipos 
y Montajes, S. A., en ignorado pa
radero. Presumiéndose la insolven
cia de Equipos y Montajes, S. A., 
líbrese exhorto a la Magistratura 
de Trabajo Decana de las de Ma
drid a fin de que practique las di
ligencias a que se refiere el art. 204 
de la vigente Ley de Procedimien
to Laboral y dése audiencia al Fon
do de Garantía Salarial para que 
éste, en término de treinta días, 
alegue lo que a su derecho con
venga.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Fdo. : J. M. Alvarez Cienfuegos. — 
Ante mi: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa apre
miada, así como de requerimiento 
de pago, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos a 
11 de febrero de 1981. — La Secre
tario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos sobre salarios número 
738-739/80, seguidos ante esta Ma
gistratura a instancia de Amando 
Tomé Sancha y Virgilio Nebreda 
García, contra Félix Magagnini y 
otros, ha sido dictada en el día 
de la fecha, sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

«Sentencia núm. 63.—En la du
dad de Burgos, a 24 de febrero de 
1981. — El limo, señor D. José Ma
ría Alvarez Cienfuegos Suárez, Ma
gistrado de Trabajo Decano de es
ta capital y su provincia, habien

do visto en juicio oral y público 
los presentes autos instados por 
demandas de Amando Tomé San
cha y Virgilio Nebreda García, do
miciliados ambos en Villamayor de 
los Montes (Burgos), contra Félix 
Magagnini, domiciliado en Fran
cia; contra la Asociación de Pro
pietarios de Fincas Rústicas de Vi
llamayor de los Montes y Zael; 
contra las Cámaras Agrarias Lo
cales de Villamayor de los Mon
tes y Zael, sobre salarios, y

Fallo: Que estimando parcial
mente las demandas interpuestas 
por los actores: Virgilio Nebreda 
García y Amando Tomé Sancha, 
debo condenar y condeno a Félix 
Magagnini al pago de las siguien
tes cantidades: 237.900 pesetas a 
Virgilio Nebreda Garcia y 266.806 
pesetas a Amando Tomé Sancha. 
Cantidades que deberán ser incre
mentadas en un 10 por 100 en con
cepto de mora.

Asimismo y estimando la excep
ción de falta de legitimación pa
siva debo de absolver y absuelvo 
a la Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas de Villamayor de 
los Montes y Zael, y a las Cáma
ras Agrarias Locales de Villama
yor de los Montes y Zael.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días há
biles contados a partir de la fe
cha de notificación y se advierte 
igualmente a la parte condenada 
que para interponer aludido re
curso, deberá consignar, conforme 
al art. 154 de la Ley Procesal La
boral, el importe de la condena 
más el 20 por 100 de la misma en 
el Banco de España, asi como 
constituir el depósito especial de 
2.500 pesetas. En la Caja de Aho
rros Municipal de esta capital, 
cuenta núm. 14-0 que previene el 
articulo 181 de la propia Ley Pro
cesal.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fdo. 
J. M. Alvarez Cienfuegos Suárez. 
(Rubricado)».

Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al codeman
dado Félix Magagnini, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Francia, nú
mero 20, Rue Strasbourg 3370» Ar- 
lacMerignac, y en la actualidad se 
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encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en Burgos, a 24 de fe
brero de 1981. — El Secretario 
(ilegible).

Anuncios Oiiciales
be bureos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 6 de marzo 
de 1980, aprobó el proyecto de ur
banización del Parque de las Aveni
das, el cual fue expuesto al público 
sin que se presentase ninguna recla
mación durante el plazo concedido 
para ello, adjudicándose las obras el 
12 de noviembre del pasado año.

Al realizarse los trabajos de re
planteo se ha hecho preciso introdu
cir modificaciones en el proyecto 
anteriormente citado, que han sido 
redactadas por los Servicios Técni
cos Municipales y aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 5 de los co
rrientes, ascendiendo el "mporte to
tal de la obra a 9.648.242 pesetas, 
éste reformado se expone al público 
en la Secretaría General del Ayun
tamiento (Sección de Obras, Aveni
da del Cid, núm. 3). con el expedien
te instruido al efecto, por el plazo 
de quince días, durante el cual po- 
drá ser examinado por cuantas per
sonas se consideren afectadas y 
formular cuantas alegaciones u ob
servaciones estimen pertinentes, con 
los documentos que las justifiquen.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo prevenido en la vi
gente legislación, para general co
nocimiento.

Burgos, 9 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

Subasías v Concursos  
AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 

DUERO

El Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, en sesión de Pleno celebra
da con fecha 24 de noviembre de 
1980, acordó aprobar el pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso para la contratación de la 
prestación del servicio de limpieza 
viaria, recogida de basuras domici

liaria y la eliminación de las basuras 
en vertedero. Hecha la exposición al 
público, por espacio de ocho días, y 
en cumplimiento de lo que establece 
el art. 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace público el siguiente anuncio :

Objeto y tipo:

1. — El Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, contrata la prestación del 
servicio de limpieza viaria, la reco
gida domiciliaria de basuras y la 
eliminación en vertedero de basuras 
que resulten de la limpieza viaria y 
de la recogida domiciliaria con su
jeción al presente pliego de condi
ciones.

2. — La contratación se efectuará 
por el procedimiento contractual de 
concurso regulado en la Ley de Ré
gimen Local, Reglamento de contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 y el Real De
creto 3046/1977 de 6 de octubre.

Duración del contrato:

La contratación de estos servicios 
tendrá vigor desde el día que se ini
cie, según se consigne en la base 11 
y por un período de cinco años. Po
drá ser objeto de prórroga mediante 
acuerdo expreso del Excmo. Ayunta
miento Pleno, por años sucesivos, 
debiendo solicitarse dicha prórroga 
por el propio contratista, antes de 
iniciarse el último trimestre del año 
final de la vigencia del contrato, sin 
que sea admisible ni operante la 
prórroga tácita. Con arreglo a cuan
to se establece en el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Lo
cales, las prórrogas que pud:eran 
acordarse, no excederán de los cinco 
años, al término de las cuales se es
tudiaría la celebración del nuevo 
contrato, si así procediere.

Oficina donde están de manifiesto 
los pliegos de condiciones. — Los 
pliegos de condiciones están de ma
nifiesto en las Oficinas de la Secre
taría de este Ayuntamiento, desde 
las 10 horas de la mañana hasta las 
14 horas de la tarde, en días hábiles 
de lunes a sábado.

Garantía provisional. — Cuatro
cientas mil pesetas (400.000).

Garantía definitiva. — El adjudi
catario vendrá obligado a prestar, 
después, en concepto de garantía de
finitiva y dentro del término de diez 
días de notificado el acuerdo de ad
judicación, la fianza que correspon
da en la forma que señalan los ar
tículos 82 y siguientes del Regla

mento de contratación de las 
Corporaciones Locales, aplicándose 
el tanto por ciento mínimo de los 
que en el mismo se establecen.

Esta cantidad será devuelta al ter
minar la contrata, de no resultar 
ninguna responsabilidad para el con
tratante.

Tanto el depósito provisional como 
la garantía definitiva, podrán cons
tituirse en metálico, valores del Es
tado o del Ayuntamiento o çédulas 
del Banco de Cédito Local de Espa
ña o por garantía bancaria.

Modelo de proposición

D  mayor de edad, provis
to del Documento Nacional de Iden
tidad núm  vecino de  
provincia de  con domicilio 
en calle o plaza .......  núm
en nombre propio (o en el de la so
ciedad que represente en su caso), 
enterada del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado", nú
mero  correspondiente al día ... 
de  de  sobre el con
curso convocado para la prestación 
de los servicios de limpieza viaria, 
recogida domiciliaria de basuras y 
recogida de las basuras de Aranda 
de Duero y destrucción en vertede
ro y del pliego de condiciones que 
le regula, aceptando íntegramente el 
mismo, se compromete a tomar a su 
cargo la prestación de dichos servi
cios (o del que sea si es uno solo), 
mediante el pago anual de  
pesetas, en la forma que se detalla 
en el escrito que se acompaña aparte.

En Aranda de Duero, a  de 
 de 

(Firma del proponente).

Plazo, lugar y horas de presenta
ción de plicas. — Las plicas se pre
sentarán dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación 
del anuncio del concurso en el “Bo
letín Oficial del Estado”, de las 10 
a las 14 horas, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los presentadores podrán exigir 
recibo de la presentación en el que 
se hará constar persona que presenta 
la plica y características del sobre 
presentado.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — El acto de celebración del 
concurso, tendrá lugar a las trece 
horas del día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presenta
ción de las plicas, en la Casa Con
sistorial y ante la mesa legalmente 
constituida y comprenderá, de con-
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formidad con las normas del art. 39 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
dos períodos de actuación, en el pri
mero se examinarán los pliegos de 
referencia, que pasarán posterior
mente a informe de los servicios 
técnicos correspondientes, el segun
do período se ajustará a las normas 
de concurso y apertura de plicas de 
la oferta económica.

Aranda de Duero, 10 de febrero de 
1981. — El Alcalde, Ricardo García 
García-Ochoa.

1116.-4.125,00

El Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, en sesión de pleno celebra
da con fecha 18 de diciembre de 
1980, acordó aprobar el pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso para la adjudicación de 
la instalación de semáforos en es
ta localidad. Hecha la exposición 
al público por espacio de odio 
días y en cumplimiento de lo que 
establece el artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace públi
co el siguiente anuncio:

Objeto y tipo.—Tiene por obje
to la instalación de semáforos en 
Aranda de Duero, en los siguientes 
pimíos: 1.—En el encuentro de las 
vías Plaza de San Francisco y ca
lle Obispo Velasco, calle de Rica- 
posada y calle Arias de Miranda. 
2.—En el encuentro de las vías Ca
rretera de la Estación, Avda. de 
Castilla (o carretera Madrid-Irún) 
y Burgo de Osma.

A cuyo efecto los concursantes 
presentarán anteproyecto con la 
solución que estimen mas adecuar 
da para llevar a efecto la instala
ción de indicados semáforos para 
regular la circulación viaria en los 
puntos referidos, y coste de los 

no sobrepase la cantidad de pese
tas 7.000.000, así como las caracte
rísticas técnicas de instalación y 
funcionamiento de los semáforos.

Duración del contrato— Las 
obras habrán de realizarse en el 
plazo de cuatro meses a partir del 
día siguiente al en que se cumplan 
los diez días de la notificación de 
la adjudicación definitiva, indepen
dientemente de la formalización 
del contrato, debiendo realizar ca
da mes la parte proporcional de 

la misma, no pudiendo eludir el 
cumplimiento del plazo alegando 
falta de mano de obra, de mate
riales, de maquinaria ni de otra 
causa cualquiera.

Oficina donde están de manifies
to los pliegos de condiciones.—Los 
pliegos de condiciones están de 
manifiesto en las Oficinas de la Se
cretaría de este Ayuntamiento, des
de las 10 horas de la mañana has
ta las 14 horas de la tarde, en días 
hábiles de lunes a sábado.

Garantía prcroisional,— Para po
der tomar parte en el concurso, 
será preciso consignar en la Depo
sitaría municipal, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de las sucursales de la misma, una 
fianza provisional en cuantía de 
210.000 pesetas, en la forma y a los 
efectos que determina el artículo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, cuyo 
resguardo será preciso acompañar 
a la oferta qug se formule.

Garantía definitina.— La fianza 
definitiva ascenderá al 5 por 100 
del precio de adjudicación definiti
va del concurso.

Modelo de proposición

D.............. mayor de edad, pro
visto del documento nacional de 
identidad, núm......... , con domici
lio en ............., en su nombre pro
pio (o en el de la Sociedad que 
represente en su caso), enterado 
del pliego de condiciones económi
co administrativas del concurso de 
las obras de construcción e insta
lación de semáforos, se compro
mete a ejecutar las mismas por 
el precio de .................... pesetas
(en letra), aceptando íntegramen
te las condiciones.

(Fecha y firma del proponente).

Los presentadores podrán exigir 
recibo de la presentación en el que 
Sg hará constar persona que pre
senta la plica y características del 
sobre presentado.

Lugar, día y hora de apertura 
de plicas.—El acto de celebración 
del concurso, tendrá lugar a las 

trece horas del día hábil siguiente 
al en que termine el plazo de pre
sentación de las plicas, en la Casa 
Consistorial y ante la Mesa legal
mente constituida y comprenderá, 
de conformidad con las normas 
del artículo 39 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, dos períodos 
de actuación, en el que primero se 
examinarán los pliegos de referen
cia, que pasarán posteriormente a 
informe de los servicios técnicos 
correspondientes, el segundo pe
ríodo se ajustará a las normas de 
subasta y apertura de plicas de la 
oferta económica.

En Aranda de Duero, a 9 de fe
brero de 1981.—El Alcalde, Ricar
do García García-Ochoa.

1117.-3.275,00

JUNTA ADMINISTRATIVA DE SAN 
MARTIN DE LOSA

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, y aprobado por esta Jun
ta Administrativa, el pliego de con
diciones económicas administrati
vas, a las 12,30 horas, transcurri
dos los 21 días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de. 
la provincia, tendrá lugar en la Sa
la de Concejo de citada localidad, 
el aprovechamiento por subasta, 
pública, sistema pliego cerrado, 
del acotado de las Setas, del mon
te de su jurisdicción denominado 
«Escabroso», por período de 5 
años y tipo de tasación de 35.000 
pesetas anuales, con un incremen
to anual transcurrido del 10 por 
100 por cada año. Dicho aprove
chamiento comenzará en el presen
te año y finalizará en el año de 1985 
31 de diciembre. Se incluye en di
cho aprovechamiento el monte co
munal.

Fianza provisional: 5 por 100 de 
la tasación.

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
remate.

Los pliegos se recibirán en esta 
Presidencia a partir del siguiente 
de la publicación del presente 
anuncio y hasta media hora antes 
de dar comienzo la subasta.

San Martín de Losa, 27 de febre
ro de 1981.— El Presidente, Juan 
Antonio Villamor.

1118.-1.025,00

mismos y de su instalación que 

Plazo, lugar y horas de presen
tación de plicas. — Las plicas se 
presentarán dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la publi
cación del anuncio del concurso 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
dg las 10 a las 14 horas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento.


